
ORGANIZACIÓN Y RESPONSABILIDAD BAJO LA CONVENCIÓN INTERPAÍS 
DE ADOPCIÓN HAGUE DE 1993 

 
 
País: __MEXICO_________________________ 
 
Favor de verificar la tabla (tablas) que indica cual cuerpo realiza la función 
indicada. Los Estados que sean únicamente Estados de Origen deben completar 
sólo la sección A;  Los Estados que sean únicamente Estados Receptores deben 
completar sólo la sección B; Los estados los cuáles actúen tanto como Estados de 
Origen y como Estados Receptores deben completar las secciones A y B. Todos 
los Estados son requeridos para asegurar que el Consejo Permanente tenga la 
información solicitada en la Sección C y para proveer la información actualizada 
en los cambios y necesidades. 
 
(CAN) Autoridad Central Nacional 
(CAR) Autoridad  Central Regional 
(PA) Autoridad Pública 
(CT) Corte o Tribunal 
(ABN) Cuerpo Nacional Acreditado 
(ABF) Cuerpo Extranjero Acreditado  
(APN) Persona Nacional Aprobada 
(APF) Persona Extranjera Aprobada 
(IEA) Entidad Independiente Acreditada designada por la Autoridad Central 
 
Sección A: Países de Origen 
 
Artículo Acción Entidad Responsable  

4a) Establece que el niño es adoptable    X CAN     � CAR 
� PA        � CT 

4b) Determina que las posibilidades para 
colocación de el niño dentro del Estado 

de Origen hayan sido consideradas 

   X CAN     � CAR 
� PA        X CT 

4b) Determina que Adopción ínter país es el 
mejor interés del niño. 

   X CAN     � CAR 
� PA        X CT 

4c); 16 
(1) c) 

Asegura que todas las partes 
involucradas han sido orientadas; El 
consentimiento ha sido obtenido; El 

consentimiento fue dado rápidamente; y 
sólo fue dado después del nacimiento del 

niño. 

   X CAN     � CAR 
� PA        X CT 

4d) Asegura que el niño ha sido orientado y 
consultado cuando fue asignado. 

   X CAN     � CAR 
� PA        X CT 

8 Toma todos los pasos asignados para 
prevenir beneficio financiero impropio. 

   X CAN     � CAR 
X PA        X CT 

9a); 30 Preserva los registros e información de 
la adopción; Asegura la disponibilidad de 

información del niño cuando es 
asignado. 

 X CAN   � CAR 
                � PA      � CT 
               � ABN   � ABF 

9 b) Facilita, da seguimiento y apresura 
procedimientos con una revisión para 

obtener la adopción 

 X CAN   � CAR 
               � PA      X CT 

 � ABN   � ABF 
9c) Promueve el desarrollo de la adopción 

orientando y dando servicios post 
adopción. 

 X CAN   � CAR 
                  � PA      � 
CT 

       � ABN   � ABF 



9d) Provee a las Autoridades Centrales con 
reportes de evaluación general sobre 
experiencias con adopción ínter país. 

 � CAN   � CAR 
                  � PA      � 
CT 

 � ABN   � ABF 
9e) Replica rápidamente cómo esto es 

permitido por la ley de su Estado, para 
justificar peticiones de otra Autoridad 
Central o Pública para la información 

sobre una situación particular de 
adopción. 

 � CAN   � CAR 
               � PA      X CT 

 � ABN   � ABF 

10;11 Acreditar a los cuerpos y asegurar que 
estos cuerpos acreditados conozcan las 
solicitudes de la Convención y el Estado. 

                X CAN   � 
CAR 
                � PA      � CT 
                 � IAE 

12 Autoriza los cuerpos extranjeros 
acreditados a actuar en el Estado. 

   � CAN     � CAR 
� PA        � CT 

16 (1) a) Prepara el reporte del niño.  X CAN   � CAR 
               � PA      � CT 

 � ABN   � ABF 
� APN   � APF 

16 (1) a); 
22 (5) 

Supervisa la preparación del reporte por 
personal autorizado (para personas 

aprobadas) 

 � CAN   � CAR 
               � PA      � CT 

 � ABN   � ABF 
 

16 (1) b)-
d) 

Determina, después de dada (la 
adopción) debido a la consideración a las 
circunstancias del niño y asegurando que 
el consentimiento ha sido correctamente 
obtenido, que la colocación prevista es 
en el mejor para los intereses del niño. 

 X CAN   � CAR 
               � PA      X CT 
              � ABN   � ABF 

� APN   � APF 

16 (2) Transmite reportes y documentación  al 
Estado Receptor. 

 X CAN   � CAR 
               � PA      � CT 

 � ABN   � ABF 
� APN   � APF 

17a) Asegura que la pareja adoptiva 
prospecto esté de acuerdo con la 

colocación. 

 X CAN   � CAR 
               � PA      X CT 

 � ABN   � ABF 
� APN   � APF 

17c) Acuerda que la adopción podría proceder  X CAN   � CAR 
                � PA      X CT 

 � ABN   � ABF 
� APN   � APF 

18 Toma todos los pasos necesarios para 
obtener el permiso para que el niño deje 

el Estado de Origen. 

 X CAN   � CAR 
                � PA      � CT 

 � ABN   � ABF 
� APN   � APF 

19 (2) Asegura que la transferencia del niño 
tome lugar en circunstancias seguras y 

apropiadas. 

 X CAN   � CAR 
                � PA      X CT 

 � ABN   � ABF 
� APN   � APF 

19 (3) Regresa reportes si la transferencia del 
niño no toma lugar. 

 � CAN   � CAR 
                � PA      � CT 

 � ABN   � ABF 
� APN   � APF 

 
20 Provee información en el progreso de la  X CAN   � CAR 



adopción a la Autoridad Central del 
Estado Receptor 

                � PA      � CT 
 � ABN   � ABF 
� APN   � APF 

21 Consulta con la Autoridad Central u otro 
cuerpo en el Estado Receptor en el 

evento la colocación. 

 � CAN   � CAR 
               � PA      � CT 

 � ABN   � ABF 
� APN   � APF 

23 Certifica que la adopción ha sido hecha 
de acuerdo con la Convención (si la 

adopción es completada en el Estado de 
Origen) 

X CAN   � CAR 
               � PA      X CT 

 

24 Conserva la autoridad para rechazar la 
adopción si evidentemente contradice a 

la política pública del Estado 

 X CAN   � CAR 
                 � PA      X 
CT 

 
29 Asegura que no ningún contacto ocurrirá 

entre los padres adoptivos prospecto y 
los padres del niño o cualquier otra 

persona quien ha cuidado del niño hasta 
que los requerimientos de los artículos 
4a) y 5a) hayan sido presentados de 

acuerdo con la ley del estados 

 X CAN   � CAR 
                 � PA      � 
CT 

 

32 Asegura que nadie obtenga beneficio 
financiero indebido, y que los 

proveedores de servicio no reciban 
remuneraciones las que sean 

irrazonablemente altas en relación con 
los servicios dados. 

          X CAN   � CAR 
          X PA      X CT 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sección B: Países receptores 
 

Artículo Acción Entidad Responsable 
5a) Determina la elegibilidad y conveniencia  X CAN   � CAR 



de los adoptadores               � PA      � CT 
 

5b) Asegura que los padres adoptivos 
prospecto haya sido consultada 

 X CAN   � CAR 
              � PA      � CT 

 
5 c) Determina que el niño es o será 

autorizado a entrar o residir permanente 
mente en este Estado. 

 X CAN   � CAR 
               X PA      � CT 

 
8 Toma todos los pasos apropiados para 

prevenir beneficio financiero indebido. 
 X CAN   � CAR 

              X PA      X CT 
  

9a); 30 Preserva los registros e información de 
la adopción 

 X CAN   � CAR 
              � PA      � CT 

 � ABN   � ABF 
 

9b) Facilita, da seguimiento y expide 
procedimientos con vista a la obtención 

de la adopción. 

 X CAN   � CAR 
               � PA      X CT 

 � ABN   � ABF 
 

9d) Proporciona a las Autoridades centrales 
con reportes de evaluación general sobre 
experiencias con adopciones ínter países 

 � CAN   � CAR 
                � PA      � CT 

 � ABN   � ABF 
 

9e) Responde, tan rápido como esto sea 
permitido por la ley de su Estado, para 
justificar solicitudes de otra Autoridad 

central o pública para información sobre 
una situación de adopción en particular. 

 � CAN   � CAR 
               X PA      X CT 

 � ABN   � ABF 
 

10; 11 Acredita a los cuerpos y asegura que 
esta acreditación presente las solicitudes 

de la Convención y del Estado. 

 X CAN   � CAR 
               � PA      � CT 
              � IAE 

12 Autoriza a los cuerpos extranjeros 
acreditados a actuar en el Estado. 

 � CAN   � CAR 
               � PA      � CT 

 
14 Acepta solicitudes de adopción desde los 

padres adoptivos prospecto. 
 X CAN   � CAR 

              � PA      X CT 
 � ABN   � ABF 

 
15 Prepara el reporte sobre los padres 

adoptivos prospecto y los transmite al 
Estado de Origen. 

 X CAN   � CAR 
              � PA      � CT 

 � ABN   � ABF 
� APN   � APF 

15(1); 
22(5) 

Supervisa la preparación del reporte por 
las personas aprobadas. 

 � CAN   � CAR 
               � PA      � CT 

 � ABN   � ABF 
 
 

15(2) Transmite el reporte al estado de Origen.  X CAN   � CAR 
               � PA      � CT 

 � ABN   � ABF 
� APN   � APF 

16(2) Recibe el reporte sobre el niño, pruebas 
de consentimiento y razones para la 

colocación recomendada del niño con los 
padres adoptivos prospecto. 

 X CAN   � CAR 
               � PA      � CT 

 � ABN   � ABF 
� APN   � APF 

 



Artículo Acción Entidad responsable 
17 a) b) Aprueba la decisión del país de origen 

respecto a la selección de los niños y de 
los padres cuando esto es requerido por 
la ley o cuando se considera apropiado; 
notifica al país de origen que los padres 
adoptivos están de acuerdo en la 
colocación del niño 

     X  CAN      �   CAR 
     �   PA        �   CT 
     �  ABN      �   ABF 
     �  APN      �   APF 

17 c) Determina que la adopción debe 
proceder 

     X  CAN      �   CAR 
     �   PA        X   CT 
     �  ABN      �   ABF 
     �  APN      �   APF 

18 Realiza todos los trámites necesarios 
para que el niño pueda entrar y residir 
permanentemente en el país receptor 

     X  CAN      �   CAR 
     �   PA        �   CT 
     �  ABN      �   ABF 
     �  APN      �   APF 

19(2) Se asegura de que el traslado del niño 
se realiza con seguridad y en las 
condiciones adecuadas 

     �  CAN      �   CAR 
     �   PA        �   CT 
     �  ABN      �   ABF 
     �  APN      �   APF 

13(3) Realiza el reporte en caso de que el 
traslado del niño no se lleve a cabo 

     X  CAN      �   CAR 
     �   PA        X   CT 
     �  ABN      �   ABF 
     �  APN      �   APF 

20 Proporciona información sobre el 
progreso de la adopción a la Autoridad 
Central del país de origen 

     X  CAN      �   CAR 
     �   PA        �   CT 
     �  ABN      �   ABF 
     �  APN      �   APF 

21 Protege a los niños, provee de cuidados 
alternativos, y realiza las consultas con 
la Autoridad Central del país de origen 
en caso de que la colocación haya fallado 
y se requiera de otra 

     X  CAN      �   CAR 
     �   PA        �   CT 
     �  ABN      �   ABF 
     �  APN      �   APF 

23 Certifica que la adopción se llevó a cabo 
de acuerdo a la Convención (si la 
adopción se termina en el país receptor) 

     X CAN     �   CAR 
    �  PA        X   CT 

24 Rechaza adopciones si estas son 
contrarias a las políticas de adopción del 
país 

     X CAN     �   CAR 
    �  PA        X   CT 

29 Se asegura de que no exista ningún 
contacto entre los posible padres 
adoptivos y los padres del niño o 
cualquier otra persona que haya cuidado 
del niño, hasta que lo dispuesto en los 
artículos 4 a) y 5 a) se haya cumplido de 
acuerdo a la ley del país 

     X CAN     �   CAR 
    �  PA        �   CT 

32 Se asegura de que nadie obtenga alguna 
ganancia indebida por el proceso de 
adopción, o de que los proveedores de 
servicios reciban una remuneración 
exageradamente alta en relación a los 
servicios prestados 

     X CAN     �   CAR 
    X  PA        X   CT 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

Anexo 2-formatos estadísticos 
 
Introducción y explicación 
 
En respuesta a las peticiones hechas durante la Comisión Especial del 2000, el 
Buró Permanente está desarrollando un juego de formas estándar para el reporte 
de datos estadísticos, hemos anexado el borrador del formato estadístico de 
adopciones (formas de país de origen- 1a, 1b, 1c; formas de país de recepción-
2a, 2b, 2c). 
 
Nos gustaría recibir las formas completadas de tantos países como sea posible el 
14 de junio de 2005, serán bien recibidos sus comentarios o sugerencias sobre 
los formatos y su facilidad de uso. Si es posible nos gustaría recibir estadísticas 
de los años 2001, 2002, y 2003. La compilación de las estadísticas estará 
disponible en la reunión de la Comisión Especial. 
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